
^ u m . 83. 2? E p o c a . ( 6 j m . )  '

e l  p r o c u r a d o r  g e n e r a l -  ^
L A  NACION T. DEL

VIERN ES S A m o  8 D E A BR IL A fi 1^14, 

S. Dionisio Obispo.

V I V A  F E R N A N D O .

t o  Q Ü B  B L  C 0R A 20.V SIB.\T;b ,  B I C B  I A  B O C A .

S a l v e ,  ¡ o h  c a r o  j F ' i R A r . í . v D o ! s a l v e  R e y  i n o c e n t e  

y  p e r s e g i ’ i d o :  s a l v e  i n o c e n c i a  t r i u n f a n t e  :  s a l v e  c o ­

r r o n  i n c o r r u p t i b l e ,  c u y a  e x e m p i a r  v i d a  y  e x t r a ­

ñ a s  t ' C T s e c u c i o n e s  ,  n i  h a y  p l u m a  q u e  b a s t e  á  d e s c r i -  

P f !  a s ,  n i  g u a r i s m o  q u e  p u e d a  n u m e r a r l a s .  S a l v e ,  r  

P U -.-S  a p r e s u r a d o »  y  l l e n o s  d e  f i l i a l  a m o r  t e  e s p e r a n  

n u e s t r o s  l e a l e s  c o r a / . o n e s  ,  v u e l v e  á  n o s o t r o s  e l  t u ­

y o  b e n i g n o  y  c o m p a s i v o .  N o  s i n  m u c h a  r a r o n  t e  

R i é r a m o s  c o m o  e l  ú n i c o  c o n s u e l o  d e  n u e s t r a s  a f i i c -  

C l o n e s .  é ( ^ u e  o c a s i ó n  m a s  £ » v o r a b l c  t e  p u e d e  v e n i r

r i e n H  g i o f i a .  q u e  t o m a r  l a s
r  e n d a s  d d  g o b i e r n o  e h  u n  t i e m p o  e n  q u e  t o d o  e s

w  a s p i -

g r a d a d o  g l o r i a  y  d e  h e r o í s m o ,  d e -  

c s ' á  n i a n d o  d e  u n  e s t a d o  q u a n d o

b a r l e  d e  y  c o r r o m p i d o  ;  n o  p a r a  a c a -

V  E ^ r í  < ^ o m o  C e s a r  ,  s i n o  p a r a  a r r e g l a r l e

l o  ¡ t  T  S í ,  F . L . .0  e l  b u e .

d e ’  ® e l  p a c i e n t e :  t u s  a l a b a n z a s  l l e g a r á n

g e o e r a c í b n  h a s t a  l a  p o s t e r i d a d  

b u e n  o b r a n d o  c o m o  b u e n  R e y ,  y

* a d n  v i v i d o  s e g ú n  l a s  l e y e s  ,  y  U g .

«  s u J  t ^ e n i g L  c o r n z o n

s a r á n  ^ íknando  e l  a m a d o ,  p a -
a  m a s  a l l á  d e  l o s  q u e  s e  a d q u i i i e r o n  l o »  A u -
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relios, los Nervas ,  Antohinos , Titos y  Trajanos. 
Siésto^f^^)or bondades inftriores á las tuyas , no 
necesi^^on guardias ^eícoJiesen, porque el
amor ’ tfél pueblo e¿a ?u risaS''Seguia salvaguardia. 
T d ;. Rty>qiTefTdo -y-rieseado: iqué tendrás que te* 
nier entre tus mas Leales pueblos? Confieso que es 
mucha tu singular bondad, y,que toda ponderación 
seria corta para hacer tu elogioj pero permíteme 
F ernando ,  te ,^ iga,  qua él exceso ’de amor de 
tus pueblos, acaso puede ponerse en paralelo con 
tu bondad misma.. S í, amado F ernando  ̂ no lo 
dudes; la España enmedio de su mas funesta cri­
sis, se cree, con razón, feliz con tu venida. Ya ha 
visto con d  mayor dolor, el verdadero pronósti­
co de su ruina j esto es la corrqpcion de las cos­
tumbres , la mas desordenada reíaxacion , y  el sa. 
grado culto de Dios despreciado: la irreligión y  
la inmoralidad han reynado en España durante tu 
ausencia y  cautividad. ¿M ira, f ’̂ /tAr.í.vDO, si deseare­
mos tu venidaí Tú eres el destinado por. la Provir 
dencia para mantener y  conservar 1̂  sacrosanta Re­
ligión en su pureza, ,y cortar de raíz los daños 
que nos amenazan. T ú  eres el iris de paz y  de bo­
nanza: tú eres el término feliz de la furiosa bor­
rasca, en que tu reyno ha estado á pique de naufrar 
gar; ya tienes en tu. mano el timón de la nave  ̂
y  así és preciso que se salve. Celebren *ió F ernando'. 
el memorable aniversario de tu dichoso arribo á 
tu reyno hasta las cuas remotas generaciones } y  la 
Providencia que vela sin cesic sobre los R eyes, di­
rija tus sanas, intenfiiopes _á ^1' paca’. l̂íiea 
y felicidad de tu. desgraciado'rpyiio. kajés.va- 
Salios r'oh ! F ernando , enmediq.de sus mas ardien­
tes deseos de verte en tu C o u e, no saben lo que-de- 
ben querer: quisieran verte luego, y  por otfa.|wrte

las circunstancias ü! =  D . y?. É l Pernanainó. '
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t íu ic ^ y  J  - ' íiuestra Cons-

os pueblos de la monarquía se estableciesen escue-

a la providencia, y  al autor de tal decreto L e s  es

Lndom e'^í nuestra Ignorancia : inmediatamente v.v
S s  del oL m  °  propuse llamar lostnicos del puebopara ensenarles lo que en auan.

cha d f a í  aquíquccon  fe-
Lua ae 22 de Diciembre de mil ochocientos trece 
y  me notifica en una orden de la Jim u n r o v i S

n otro que t ¡ S " á °

poco que los DLiehP  ̂ quien con
oficio  ̂ Y* pueblos le diesen, sin perder de su
‘̂ mpiidos breve

v f t r a d L - ''t o ? ,^ ? ^ ° ^  del Gobierno; no so!
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75̂ 3

VOCIQOS <5 particulares Ciéiigos en los pueblos , sino 
que no teniendo ninguno necesidad, para subsis- 
tir deeste ca rg o , y  haciéndolo muchos solo por 
el bien de U juvencuj ,  ninguno quiere pasar í  
lAion á ser examinado^ por io que noto entorpecido 
todo el Decreto: y  vé V. aquí que ó la Diputa­
ción tiene algún almacén de hombres nacidos con 
la plunii en la una mano,  y  la cartilla en la otra, 
y  solo echados al mundo para que cada uno va­
ya a su mublo de la Provincia á dar escu d a ,  ó 
el art. 36Ó habrá que borrarlo; pues la mayor 
parte de los pueblos dexando á su arbitrio la elec- 
cion de maestros, los pondrían á poca costa i pero 
viniendo un señor Muestro con su titulón de la D i­
putación, ¿qué ménos se le ha de señalar para 
mantenerse, que cien ducados en el pueblo mas in­
feliz, y  en donde ni el Ayuntamiento ,  ni aun si 
so ofrece el Párroco podrán conjprar á los tres 
quatro ó  seis chicos que h a y a , cartillas para co- 
men2ar? V aya , va y a , como Procurador General 
de la Nacjon publique V. la sábia resolución de 
esta Junta de la provincia de León , para ver si 
el Gobierno trata enmendarles la plana con nue­
vo reglamento: pero al mismo tiempo suplique 
V . no se bís castigue por la superioridad, pues sí 
han errado se debe tener presente e/ abscondisU 
hac d íí»pye«f2dz/j'. =  Queda de V .^ E l  Leonés.

I>ktiM¡ien de ¡a Comisioti de Cártet sobre la ordeiuma tpte debe 
regir en la formación de las M>/ícku Urbanas , que se drfif» 
leiiarwar en tod» el rtyniK

A h tícu zo  pr im e r o . Todo ciudadano español es cosnpre- 
heiidido en el servicio de esta M ilicia , desde U edad de 
30 años, hasta los 50. =  Leído que fue este artículo por 
el síBor íecretarie G arate, un señor Diputado hizo el re-
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paro, que el máximum de 50 años en esta Milicia era eoarta- 
du , supacsio que había hombres de 5 5 y mas años, que po- 
dian hacer su servido tan bien como los de 50; por lo 
mismo era de parecer que se explicase el contenido de es- 
fe^anicuio en otros icruiinos que no comc.igau , ni vayan 
tciii.ios a la c..a j : el s«útr Gcaiea haciendo leer el artí­
culo de Cousil.udon , en que se designan los destinados 
para el cuerpo de Milicias Urbanas, notó que el término 
de habuatucs de que usa la Con-.citudoa , liene mas exte i- 
siüii, que el de ciudadano, deque ?c vale la Comisión, y 
que por esta diíerencia quedan excluidos de la Miii-ia Ur- 
baña muchos que por la Constitución son comprenen- 
i OS  ̂ Si.i eii.bargo discutido que füc suíicieiuetncate este í í * 

ticulo_, se par. á vo tar, y  se aprobó. =  Leyó el señor se- 
crcianoel segundü articulo que dice : "serán excluidos de 
este ícrvicio los sacerdotes , y Ordenados in Sacris.”  =  El se­
ñor Moyano creyó que el artículo concebido en estas solas 

diminuto, siendo constante que rouclros 
p ea  os de la Nación, no podían dexar sus destinos pa- 

a ocuparse en otro , sin gran perjuicio y detrimemo de es.
misino cuerpo puliiicG. =: El señor Cepero apoyo este^nis- 

- parecer , y tuvo 3 bieu sostener , que muchos empleados 
deman ser excluidos de este servicio, con mucha mas razón 
que los ordenados m bacris. Teniendo presentes la Comisión 

eparos puestos por el señor M oyano, y otros que opusie­
ron vanea scñoi-es Diputados, convinoeu retirar el 2 ° an ku lo  
ti-*'” , '  artículos °d kc; que no serón excluidos
t!r aquellos que íiayau obtenido su licencia v re-

activa E U nícuIo 4.* 
n.í.r, be q u esead a  mil vecinos de población corresponderá el
ariund^irl^ ““ >' respectivamente en progresiónhA«- vecinos 30 milicianos, á 3® vecinosóo &c.

íormaruna cotnpañia : ésta se compondrá de i2ohom- 
Y un "?^«®POb‘iieates oficiales, sargentos, cabos,
irnai- ^  formarán un batallón, que

y un cirujan¿. En
xpeuficar distintamente lo io  esto , compreliende la Comisión 

desde el articulo 5.; basta el 23 inclusive : se aprobaron esto, 
articulossin oposicioui solainciue d  « áor Manrique hizoprc- 
sc.te, que el capellán era superfiuo, supuesto que estos cucroos 
DOiemaa que salir de sus respcctivoVdistrUos, y acantooT 
«icaios: otro señor -Uipuiado hiaola pregunta j |S¡ d  capeílaa
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dcbii ser de jurisdicción castrcfcse ú ordinaria? v contestán- doíclos senoresieU  Coiaiaioa, que suponían quedar su ieto i 
l a  V saiiefccho. Los artkulos * 6 ,3 72 8 , y 29 qu; igualmecus quedaron aprobados, traían de 
as armas de los pendones y banderas de esta milicil v Us facigaa y servicios i  que estará sujeta. Expone la Com í 

sion que las armas de los i>endones serán eií^el fondo los 
casuUos, y W s ,  y en las orlas tendrán las de sat r l r  p« u v as provincias. =  El «ñor üstoUza opinó, que no era 
inconveniente que se pusiewn en el ccnirro las «ores de Lis
i r í a  r  “• *‘ey«3“ >e. Algunos señoresde la Comisión se opusieron. El señor Canga : que esta eos
lumbre de ftóaer las armas particulares de la familia real
ron ^ que no era éste el esillo que observa’^ n  Iw denomiaados comuneros. En los citados artículos
ía d ls  r *  Nacional dará las guardias desig!nadas, proporcionara piquetes para los regocijos públkof 
perseguirá los malhecbores, escoltará los caudales Públicos’ y quando no hubiese suíidente número para este efccto cií los pueb os de la carrera , se pedirán las fuerzas que se nV e.
Siten a Jos pueblos de la comarca 1 no se concederán piqueíL
í i c u l f r ^ o S í r  iT a  ^ “iogona persona par-ticular. Oficiales y soldados quedan sujetos al reemplazo d,>1excrcKo activo. Art. 3 7 .  Se formará una list.a que c o n W a  lo

excepto los sacerdoteí v ordenados in S ^ria  : este artículo pasó á la Comisión oara que reuiia su informe al de el número 3.° Art s8 
ra una lista de los solteros, casados sin hifos y c ó r f h i t ;  que luego que se discutió se votó y aprobé. A^t 2o^S<. f  ■ una lista con los nombres de los dufadanos d e t r  í  fo i.° hasta donde alcance su núm to  S ’ 
dos de esta listíi loa notoriamente mútHcs’pL a 
y  todos aquellos que la fuesen á juicio de sábios fb!:uítat,‘‘̂ ’°’ 
Art 40. se formará una ii„a  de g u a r ism o sT d e sd e e ^ ^
í a v i í r u ' ” !* ciudadanos, y ex.'trayendo las suertes, quedarán sorteados todos aam.ii/c
« a n  eompreheaiidos desde el uno hasta el númer/que 
é e ; quedan para substituirla rebaxa .tuc hubiese en J J  aq uella  que aaiiaron en los números ma, inmediat os á ir^ sorteados. Se wrilicafá este sortea el ®
mes de .fio . r j u i e Z ^ e 'e „ “1»e e,.,blec= es.e rcgla„™ „. =  El .e f i„  g S T .I

Ayuntamiento de Madrid



791
■ Jora fa í de parecer , que si alguno se casa, pase al mo- 
mcuto a la segunda clase de los alistados.^ El sefior Lai- 
nei expuso , Siguiendo el diciátnen de la Comisión, de que 
<& jiiJividuo , que si alguno casa estando eu actual ser­
vicio perseverará sirviendo hasta que cu npla su tiempo, 
t í  señor Ostuiaza pidió que se vetase por panes , y proce- 
Q ieaij de este modo á U votación , se aprobo este ar- 
iiculo. El 4,3 dice, que veriBcado que sea el sortéo , se 
■ ara saber al pueblo , á quien se convocará el Domingo si- 
gmeiite para este efecto. Art. 44, L a provisión y cleccioa 
oeonciales desde capitán afaaxo, como también el nom­
bramiento de los demas empleados se hará por los mismos 
ucr^s delante de los respectivos ayunumieatos; los qua- 

1“  lítalos correspondientes á favor de los 
elegidos. Después de una breve discusión sobre la inteligen- 

de este artículo en los términos que le anunciaba la 
^ m is ió n , se adoptó una adicción del sefior Falcó , que le 
reduce a los términos expresados- Arr. 45. Serán insuuidos

®fi<=>ales y sargentos de estos 
pn ^  retirados de los cuerpos veteranos existentes
en les m,smos pueblos. Art. 46. Las Miliciss Urbanas pa- 
w aa revista ante los ayuntamientos respectivos. Art. 47. Que 

d i personal , y  que ninguno, ó baxo

Dfinf 49' Estas milicias recibirán su corres-
pondienta doucion , si fuesen ocupados por alguna pane
aSonídn" "  L «  suidos íerán
blos. -  pj ,  ‘Í°P ‘  P‘’°P‘°* >■ «barios de los pue-

áo o l  q^ rse explica este artículo j dicien-
«as de? r t.!?  n® . Y acaso en las dc-
«lirec?aoÍ/l enagenado; y que por la contribución
mo er¡ ayuiuamientos sin arbitrios j por lo mis-'
=  El «  otros icrmiuos.
para 0 ^ Í I  que jamás daria áu dfetámeo'
^LI i v“ « b iciesetiy  buscasen fondos para el pago de esta 
y qui ie  el método de la contribución directa;'
e«\s fP  " "  P'‘°t‘*‘’ s y arbitrios, que
a iw o b r p ? ?  fuesen pagados de ios fondos públicos: a^íse 
del íu ra S . f  S«• y sigufentes , trata el rcglament¿‘
«eneS i  cuerpos de M lH disá pre~
«otta de sus Banderas ; y de la fórmula baxo la qual deben
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UP.-ligioD, c! órdcíi y i^ íid a  mu'n‘Í ' d r r d e f e n d e r  
el reposo y seguridad d e iu  termino Hl señor ^
fo u c  que la expresión que Hm' e el uso I

cu el términe vecino — ^ | armas

d i „  h „ í , ' " r j - = ; e i ‘ “ d S :
a donde las hubiere pareció á su srñor̂ '  ̂ banderas,
era insignificante, á c a L  de que parecía d T a r  1 ' í a  
d . estoa cuerpos el êner 6 ^

a n u n c i o s .

c . , , t  P » p l .n a
.=r¡. « .a  d= d ó r p ° a J a „ T f i j“  “ - 7 " »  ■ "
Falencia casa de donManuel G cen erco  de id.: e« •
cárcel: en Zaragoza , »»
nueva ¿el M erca d  * y 1„
en las librerías que^se a - .u r c ia r r ^  provn.ci»
precio ío r s . cada mes ait^r, T  '
pagan apane dé l a  *ub.4 ripcioa ‘‘ °*"' “  apéndices se

db monarca ? r s e ñ o í ^ í¿  p " í  ^  nuestro ama-
Eugeaío Rutino Hcrrai d I v ‘ . compuso dou
drid en ,a T s m a ^ t V e  '
puestos donde el este oeriódica

de t a 7 Í S 'a % '‘U s “ "^''’  ”  ‘ «̂“ °«'-ae-íoade ia autoridad •

mpc.üNTA m//? í/r jJaVrimuEvo. “
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